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Las obras del 
nuevo edificio del Sector 
Justicia en Rancagua, que 
unificará los servicios re- 
gionales del Ministerio de 
Justicia en un solo lugar, 
ya registran un 43% de 
avance. Así lo constató 
la seremi de Obras Públi- 
cas, María de los Ángeles 
Latorre, junto al director 
de Arquitectura, Roberto 
Soto, durante una recien- 
te inspección a las obras. 
Con una inversión supe- 
rior a los de $14.929 millo- 
nes, este proyecto dotará a 
la región de O'Higgins de 
una infraestructura mo- 
derna que beneficiará a 
más de 900 mil habitan= 
tes, facilitando el acceso 
a servicios esenciales en 
justicia y derechos huma- 
nos 

  

Durante su reco- 
rrido, la seremi María de 
los Ángeles Latorre, des- 
tacó el impacto positivo 

de este proyecto, señalan- 
do que “estamos avanzan- 
do hacia una infracstruc- 
tura pública más eficiente, 
que permitirá una mejor 
atención a las personas de 
toda la región. Este edifi- 
cio es fundamental para 
concentrar los servicios 
de justicia en un solo lu- 
gar, lo que no solo agili- 
zará las atenciones y trás 
mites para la comunidad, 
sino que también mejorará 
la calidad de vida de las y 
los trabajadores de este 
ministerio. Se han mante- 
nido reuniones constantes 

con los funcionarios de los 
distintos servicios que es- 
tarán aquí, para escuchar 
sus necesidades y elevar 
los estándares de trabajo, 
conscientes de la impor- 
tancia de una estructura 
de esta envergadura para 
el servicio público”. 

Por su parte, el 
seremi de Justicia y Dere- 

  

chos Humanos, Eduardo 
Marchant, expresó que 
“este proyecto representa 
nuestro compromiso con 
la ciudadanía. Al centra- 
lizar en un solo lugar ser- 
vicios que antes estaban 
dispersos, — mejoraremos 
los accesos, optimizare- 

mos los recursos y brin- 
daremos un servicio más 
eficaz a las familias de la 
región”. 

La construcción, 
de aproximadamente 
9.190 mx”, contará con cin- 
co pisos y dos niveles sub- 
terráneos para estaciona- 
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Un 43% de avance registran las obras 
del edificio sector justicia en Rancagua 

La edificación, que albergará diversa direcciones, atenderá a más de 900 mil habitantes de la región de O'Higgins. 

trabajos se concentran en 
las terminaciones, inclu- 
yendo la instalación de 
porcelanatos en pasillos 
y zonas comunes, cerá- 
micas en muros de baño 
y el avance de las cana- 
lizaciones cléctricas, de 
aire acondicionado y cli- 

      

das. Esta construcción 
moderna y sustentable re- 
presenta un esfuerzo sig- 
nificativo por mejorar las 
condiciones de atención a 
la comunidad y la eficien- 
cia en la gestión públi 

El proyecto, 
  
   

ejecución está a cargo de 

  

mientos y bodegas. En sus 
instalaciones — trabajarán 
250 funcionarios de ser- 
vicios como la Seremi de 
Justicia y Derechos Hu- 
manos, la Dirección Re- 
gional de Gendarmeri 
la Corporación de Asis- 
tencia Judicial, el Servi- 
cio de Registro Civil e 
Identificación, el Servicio 
Nacional de Menores y la 
Defensoría Penal Pública 
Local 

Actualmente, los 

      

matización. Adem: 
está instalando cl reves! 
miento exterior median 
te el sistema EIFS, que 
contribuirá a la eficiencia 
energética del edificio, 

El director re- 
gional de Arquitectura, 
Roberto Soto, subrayó la 
envergadura del proyec- 
to indicando que “hemos 
alcanzado un 43% de 

avance gracias al trabajo 
coordinado entre todas 
las entidades  involucra- 

la empresa DIGUA, con- 
tinúa con inspecciones 

por parte de 
ión Regional de 

Arquitectura del MOP, 
que actúa como Unidad 
Técnica. Con este avan- 
ce, la región de O'Higgins 
se encamina a contar con 
una infracstructura acor- 
de a las necesidades de 
la población y los reque- 
rimientos de los servicios 
de justicia en la capital re- 
gional. 

   

  

EXTRACTO 
Por Decreto MOP. (Exento) N*790, de 21 de 

octubre de 2024, y en base a la facultad otorga- 
da por el artículo 3” letra a), 10? letra c) y 14? le- 
tra e) del DFL. MOP. N'850 de 1997, que fijó el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley N*15.840 y del DFL. MOP. N”206 de 1960, 
y artículo 12? de la Ley N' 18.777, se expropió 
para la empresa ESSBIO S.A. el lote de terreno 
N? 1, para la obra: PROYECTO “PTAS BOCA DE 
RAPEL - NAVIDAD PD 2023", (PEP 1.06-09010) 
PEAS N', que figura a nombre de PAVEZ VAR- 
GAS LUIS HERNAN, rol de avalúo 37-84, Comu- 

na de NAVIDAD, REGION DEL LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, superficie 

672,69 m2. La Comisión de Peritos integrada por 
RAYEN ALEJANDRA GUZMAN THEODULOZ, 
PAOLA ANDREA DOMINGO PORCELLA y VA- 
LENTINA ANDREA CHACALTANA SIMS, me- 

diante informe de tasación de 30 de noviembre de 
2023, fijó el monto de la indemnización provisional 
en la cantidad de $22.674.949 para el lote N”1. La 
indemnización se pagará al contado. La publica- 
ción se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 7” del Decreto Ley N”2186, de 1978. 

Fiscalía MOP.     

EXTRACTO 
Por Decreto MOP. (Exento) N*792, de 21 de 

octubre de 2024, y en base a la facultad otorgada 

por el artículo 3” letra a), 10* letra o) y 14* letra e) del 
DFL. MOP. N*850 de 1997, que fijó el texto refundi- 
do, coordinado y sistematizado de la Ley N*15.840 
y del DFL. MOP. N*206 de 1960, y artículo 12” de 
la Ley N* 18.777, se expropió para la empresa ESS- 
BIO S.A. los lotes de terreno N's11 y 2, para la obra: 
PROYECTO “PTAS BOCA DE RAPEL - NAVIDAD 
PD 2023", (PEP 1.06-09010) PEAS N'4, que figuran 
a nombre de HENRIQUEZ MORALES JORGE IG- 
NACIO, roles de avalúo 103-41 y 103-42, Comuna 
de NAVIDAD, REGIÓN DEL LIBERTADOR GENE- 

RAL BERNARDO OHHIGGINS, superficies 165,77 y 
160,99 m2 respectivamente. La Comisión de Peri- 
tos integrada por RAYEN ALEJANDRA GUZMAN 
THEODULOZ, PAOLA ANDREA DOMINGO POR- 

CELLA y VALENTINA ANDREA CHACALTANA 
SIMS, mediante informe de tasación de 30 de no- 
viembre de 2023, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $49.977.690 para el 
lote N?, y $48.737.030 para el lote N”2. La indem- 
nización se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
7” del Decreto Ley N*2186, de 1978. Fiscalía MOP.     

EXTRACTO 
Por Decreto MOP. (Exento) N*791, de 21 de 

octubre de 2024, y en base a la facultad otorga- 
da por el artículo 3” letra a), 10” letra c) y 14” le- 
tra e) del DFL. MOP. N*850 de 1997, que fijó el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley N*15.840 y del DFL. MOP. N”206 de 1960, 
y artículo 12” de la Ley N” 18.777, se expropió 
para la empresa ESSBIO S.A. el lote de terreno 

N? 1, para la obra: PROYECTO "PTAS BOCA DE 
RAPEL - NAVIDAD PD 2023”, (PEP 1.06-09010) 
PEAS N?2, que figura a nombre de VIDAL GON- 
ZALEZ MARCOS SUC, rol de avalúo 38-50, Co- 

muna de NAVIDAD, REGION DEL LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, superficie 
4.615,92 m2. La Comisión de Peritos integrada 

por RAYEN ALEJANDRA GUZMAN THEODU- 
LOZ, PAOLA ANDREA DOMINGO PORCELLA y 
VALENTINA ANDREA CHACALTANA SIMS, me- 
diante informe de tasación de 30 de noviembre de 
2023, fijó el monto de la indemnización provisional 

en la cantidad de $94.414.390 para el lote N”1. La 
indemnización se pagará al contado. La publica- 
ción se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 7” del Decreto Ley N*2186, de 1978. 
Fiscalía MOP.       
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